
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 121 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350182020-00193-01 

DEMANDANTE:  MARTHA INÉS BUITRAGO CHAVES Y OTROS 

DEMANDADA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

  

El Juzgado 18° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 9 de 

diciembre de 2021, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 11 de noviembre de 2021, que 

negó las pretensiones de la demanda.  

 
Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor 

de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 

admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse 

únicamente al correo: 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte 

demandante.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer 
en la Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para 
dictar sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas 
dentro del término de ejecutoria del presente auto. 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013335018202000193012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=5154A70EDC6EE3BF%2054B2A726DA31DAB8%20A5E56586E67FC916%2070818D78ED0FE75B%20110013335018202000193012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=70A922E3BF008B51%209F6CB09CDDDEB2F7%20DF5D90C44F8CB48B%20F650961EA1B60D1B%20110013335018202000193012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=C5314510290BC365%201DE0AC2A31FE14EB%20404753BC07EA8804%20056E144FD54003E2%20110013335018202000193012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=0DC689A55C548045%20AD5464CC43388A1C%20398D5FB864D0276F%20CABB73427563D2F1%20110013335018202000193012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=E7FC7FEFED95E08E%207EF986392148F89D%2086F750B0EAE14D6C%2098B7D6EF568745BF%20110013335018202000193012500023
mailto:correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 122 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2530733400022016-00305-01 

DEMANDANTE:  MARIO FERNET GARCÍA 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE GIRARDOT 

ASUNTO: ADMITE RECURSOS DE APELACIÓN 

  

El Juzgado 2° Administrativo del Circuito Judicial de Girardot, en auto de 22 

de noviembre de 2021, concedió los recursos de apelación interpuestos por 

las partes contra la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2021, que 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 
Así entonces, por ser procedentes los recursos de apelación interpuestos, al 

tenor de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el 

despacho dispone su admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse 

únicamente al correo: 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación presentados por las partes.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer 
en la Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para 
dictar sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas 
dentro del término de ejecutoria del presente auto.  

Radíquese en el sistema SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin02gir_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin02gir%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FESTANTERIA%20DIGITAL%2FSECRETARIA%2F202%20REMITIR%20APELACION%20TRIBUNAL%2F01%20APELACION%20SENTENCIAS%2F01%20ENVIADOS%20DIGITAL%2F2016%2000305%20NR
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=5AA9AB4F00F7F799%20B31B49EBA237CDCA%2014D51F3836779B9B%20206D4E1D44BC1B66%20253073340002201600305012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=AA3C75D37CC0BF2A%201376E914085CF9D2%20BAAC055B093528A9%201DF783187E537F7E%20253073340002201600305012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=14A5A0BB3D1C1BD3%20A9E8FB10734A5AFD%2066D85E28B1948510%20AF8BF90400889DFA%20253073340002201600305012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=61B01291B0B0A788%204E935D8D8E1BF714%20D20597558FF60164%209F57D064EBDEE826%20253073340002201600305012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=A35A45ABB71F9168%20270AC4B3C55DE333%2017E443470C19D3FE%20907312B6A9FDF9BE%20253073340002201600305012500023
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin02gir_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin02gir%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FESTANTERIA%20DIGITAL%2FSECRETARIA%2F202%20REMITIR%20APELACION%20TRIBUNAL%2F01%20APELACION%20SENTENCIAS%2F01%20ENVIADOS%20DIGITAL%2F2016%2000305%20NR%2F30%20169nr16305MnpioGirardotAportesPension%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fjadmin02gir%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FESTANTERIA%20DIGITAL%2FSECRETARIA%2F202%20REMITIR%20APELACION%20TRIBUNAL%2F01%20APELACION%20SENTENCIAS%2F01%20ENVIADOS%20DIGITAL%2F2016%2000305%20NR
mailto:correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº  

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002020-00549-00 

DEMANDANTE:  CILIA DELFINA MUÑOZ PULGARIN 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Ante el H. Consejo de Estado, CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO, el 

recurso de apelación interpuesto por la parte actora, sustentado en tiempo de 

acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 247 del CPACA, contra la sentencia 25 

de febrero de 2022, mediante la cual se negó las pretensiones de la demanda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202000549002500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=E3F971EBD8C33139%2068324C307C725324%204F6E1DFCC5FA5F9B%207BD788304F5C02E3%20250002342000202000549002500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=AA3C75D37CC0BF2A%201376E914085CF9D2%20BAAC055B093528A9%201DF783187E537F7E%20253073340002201600305012500023
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  
DESPACHO NO. 13 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 
 

AUTO No. 127 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
REFERENCIA: 2500023420002022-00195-00 
DEMANDANTE:  ANA SOFÍA MORALES BOHÓRQUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

DECISIÓN: REMITE POR COMPETENCIA 
 
Sería de caso proceder a la admisión del presente asunto de no ser porque revisada 
la demanda se evidencia que esta Corporación no es competente para conocerlo 
conforme las siguientes consideraciones: 
 
En efecto, frente a las competencias en asuntos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral, la Ley 2080 de 2021 -que modificó la Ley 1437 de 
2011- establece: 
 

Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. “Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
(…) 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía.” 

 
Ahora bien, dispuso esta norma frente a la fecha de entrada en vigencia: 

 
Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. “La presente ley rige a partir 
de su publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de los 
juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se 
aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada 
esta ley.”  

 
En ese orden y en atención a que la Ley 2080 de 2021 fue publicada en el Diario 
Oficial No. 51568 de 25 de enero de 2021 (lo que implica que las normas sobre 
competencias de los juzgados, tribunales administrativos y del Consejo de Estado 
entraron en vigencia el 25 de enero de 2022) se estima que no es posible avocar 
conocimiento de la demanda interpuesta por la señora Ana Sofia Morales 
Bohórquez en contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio habida cuenta que (i) esta es de carácter 
laboral -como quiera que se pretende como restablecimiento del derecho la 
reliquidación de las cesantías definitivas y el pago de una sanción moratoria- y a 
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que (ii) fue interpuesta el día 16 de marzo de 2022, esto es, después de la entrada 
en vigencia de las normas sobre competencias previstas en la Ley 2080 de 2021. 
 
En consecuencia, se colige que la demanda de la referencia debe ser tramitada por 
el Juzgado Administrativo del Circuito Judicial de Leticia (Amazonas) –en atención 
a que en la demanda se indica que esta ciudad fue la última en la que la señora 
Ana Sofia Morales Bohórquez prestó sus servicios-, motivo por el que se dispondrá 
su remisión a dicho juzgado. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITIR por competencia la demanda presentada por la señora Ana 
Sofia Morales Bohórquez al Juzgado Administrativo del Circuito Judicial de Leticia 
(Amazonas), para que se continúe con el trámite pertinente. 
 
SEGUNDO: Por la Secretaría del Despacho envíese el expediente, dejando las 
constancias y anotaciones de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado electrónicamente 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA 
 
           
Se deja constancia que esta providencia fue firmada de forma electrónica en el aplicativo 
denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 
documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 120 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002017-01115-00 

DEMANDANTE:  BLANCA PATRICIA VILLEGAS DE LA PUENTE 

DEMANDADA: NACIÓN- PROCURADURIA GENERAL DE LA NACÓN Y 

MARISOL GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ  

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Ante el H. Consejo de Estado, CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO, el 

recurso de apelación interpuesto por la parte actora, sustentado en tiempo de 

acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 247 del CPACA, contra la sentencia 25 

de febrero de 2022, mediante la cual se negó las pretensiones de la demanda. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

